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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la parte 

demandante solicita el emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 10 diciembre de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Trece (13) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el 12 de agosto del presente año, 

la apoderada de la parte demandante reitera el memorial presentado el 9 de marzo 

de 2020, frente a lo cual se le PONE DE PRESENTE a la togada que dicho memorial 

fue RESUELTO mediante auto proferido el 2 de julio de 2020 y publicado en estados 

el 3 de julio de 2020, en consecuencia se EXHORTA a la solicitante para que notifique 

a la demandada JENNIFER PINEDA COGUA a través de los celulares relacionados en 

el acápite de notificaciones, donde para que sea efectiva dicha notificación la 

mencionada deberá acusar el recibido de la comunicación, dicho trámite deberá 

realizarlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA 

PRESENTE PROVIDENCIA, vencido el término sin el acatamiento de la orden 

impartida, se declarará el DESISTIMIENTO TACITO y se dará por terminado el 

proceso de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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